
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00375-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós 2022 

(2022).  

 

En atención a lo informado por secretaría, como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término concedido en 

auto del 3 de marzo de 2022 se dispone: 

 

Primero: Rechazar la demanda de exequátur 

presentada por Ariel Iván Molina de la Guardia, y, en 

consecuencia  

 

Segundo: Como de lo anterior se ordena su devolución 

junto con sus anexos. Cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias, previas las constancias de ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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